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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de ert-ero ele 1972 por fa que se !no
difica la relacion de Jefaturas Provhei¡:¡Jes d<-.'
3.~ categoría del Servicio Espeón) de \/iyllancin
Fiscal.

La presente Orden, teI1dra la misma vigencia que la men-
cionada Orden ministerial de 20 de diciembre de 1971-

Lo quecQmuniCoa V! Lpara sU conocimiento.
Dios guarde a V, 1, lllw.::hosaños.
Madrid, 21 de,'eIlero'de '1972.

FONTANA CODJNA

TLnu, Sr. Director general de Politica Arancelaria e lmporla
don

CORRECC10N de erra'tas de la Orden de 11 de di
cien-t'b-re de 1971 por la, que se regula la pesca en
el á~~a,d~l: C:onven.io de ,Pe-squerias del Atlál¡ÜCU

Nordes.te {N.B. A. FieJ.

Pctdccidos errures en la insen:ión de la citada Orden, pubU
c8.C!a en el ~B(Jlelírid:-ricjaJdel Es.t$d.ó» número 7, de fecha 8 de:
"l1eI'O óe1s:n, setr~il'~Crtbe'ac'Qrltinuaciónintegra y debida
menterectjficada la pa,ite afectad,a;;

Página ~U2, prim13'ra columna, debe decir:

70 mm.

75 mm.

Red ~seine'" o cual
quier parte de una
red dea:ryastre CUan
dO esté hecha de hi
lo si.:!ncillo: y no con
tenga,M,a-qila (j sisal,

Cualquier parte de una
red de arrastre cuan
do esté hécha de hi
lo dúble,y no con
tengaM'áhiJa o ,sisal.

(bl Otra;.; E(, gu a. sal
Norte de JoS- 408"
NOrl.G.

Queda modificada la reJaciónde JeLtturas ProvinciHie.s de
3,~ categoría del Servicio Especia! de VigilalH.:ia 'FiscaL que sO
contiene en el apartado 4." de la Orden de eR:tl:~ MinisfflflO de
6 de octubre de 1961, en los siguientes términos:

Primero.-Se suprime la JeJa tü t'kI. Provincial de 3' ultt.'g"o
ría del Servicio Especiid de Vigilancia Fiscál.en Znmom.

Segundo.-Se créa la Jefatura Provincial de· 3_" nÜ('gMia del
Servicio Especial de Vigílancia Fiscal en Valladolid.

Ilmo. Sr. Subsecretario de! Mini",',';.'!'i.; ,L' H,,,ii:n(i;j

Uustrisimo señor;

Por Orden de 6 de octubre do HWl se reorganizo ü! Servicio
Especial de Vigilancia Fiscal suprÍrniúndDsc las <uHígUI1S "lO
nas" en qué se hallaba estructurado territürfalmpuf.C v CTeún
doSe en su lugar las Jefaturas Provinciales de L~, 2." ya.' ca
tegada y los Destacamentos Especiales.

La evolución del contrabando y la e:,:p"I-j,eona (1,,' ¡,)S a.i'ios
transcurridos aconsejan introducir una ligera modificación (TI

la locaJizaCÍón de las Jefaturas Prolfincialc5 de J,~ categoría en
tonees efectuada, con el fin de adecüu,l'laáj,H'i aC111ill€c, l1u'e

s.iclades del Servido.
En consecuencia, he tenido a bien llí:opOl'l<H'

Lo que comuníco a V. I. para su conndnIÜ!1"'Jl} y itA l(h

Dios guarde a V. L muchos w'íOs.
Madrid, 17 de enero de 19<2 --. P D, .,) t:; ¡¡IN'Cre' JVt);

RO\'ira Tar·8.zolJ.a..

Segnnda.-PesqJ,J.et"icis mixtq's:

A pl:c\sar" de lo disPtiestoen la norma primera, los barcos que
se dediquen:a )acaptufa"dala 'caballa, peces clupeidos, lanzo
neS (,·Arnmodytes,,),' faneca· noruega:, ( ..Gadus esmarkii»), eper-

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de kllero de wn,:;oúrLl w!iciÓl1 de
una posición aranc81n,ria al Aneiodc la de 20 de
diciembre de 1971 sobre cOl1ccsítm'/s hechas por
Espona a las PartesContraln"n,les del GAIT.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 20 de diciell1h,E! di: I\J7J~L pusie
ron en vigor desde el día 1 de enero de 1972 íos d¿~.rE:chü$ aran
celarios resultantes de aplicar una ú.!timaredüc<.'iór:t equivalen
te a un quinto del nivel total de las conce-slmws hechas por Es
paña a las Partes Contratantes del Arancel General !-;0brn Aran
celes Aduaneros y- Comerció tGAT1'l.

Debido a las recientes modi1'icadoné::. i.ntn:-tdlH:¡dH~ 011 la no
menclatura del capítulo 73 del vigente Aranc€l de Aduanüs.
Fundición, Hierro y Acero, es necesario E\didnnar al Anejo de
la mencionada Orden ministerial de 20 de diócmb-re riú 1971 tit
posición arancelaria 73.15.G.9.a, por 10 que

Este Ministerio ha tenido a bien dír,:pone-rlo ~;¡guíentc;

Artículo único.-Queda modlficudo el Alt¡;-jO de la Orden de
20 de diciembre de 1971 sobre la entrada en vIgor da 103 de
rechos de Aduana, resultantes de uplicar una últjman~duc

ción equivalente a una quinta pu:rk eL,! nivi:.\l {(JtaJ de Lis OJll"
cesiones hechas por España a las Partes CciD;ixatalltcs d€! GATT,
en el sentido de que se incluy-e la siguil:>:l)te pos(clrm nmnco
laria:

IJ.15.G,Q. Alambres, etc., de 5 mm o más.

lel Aguas sjiuada.$ al
Sur de] prnalelo de
'lH-' N. hasta> el 'de
36' N.

Cualquier' parte de una
red de arrastre que
esté hecha de Mani"
la o sisal:.

Red ~sefne.. o cual
quierpane de una
réd; dearl'astrecuan~
d() 'e~t~ "AeChade, hi
lo,senci,IIQ: y no con
tengaJ\,fanila. o sisal.

CUil;lquíet· PMte de una
red deárra.stre cuan..
do ésté hecha de hi
lo ,dóbl~y no con
tenga MárliIa Q sisal.

Cualquier¡:latt~de una
red de"arrastre CUan
doesté':h;E.'cha. de Ma~
nilao, sisal.

80 mm.

60 mm.

65 mm.

70 mm.


